
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 200014003002-2013-00539-00 

DEMANDANTE: CAROLINA SARMIENTO CARO 

DEMANDADO: VICTOR DAVID OSORIO MORENO 

 
De conformidad con el poder otorgado por el demandado VICTOR JULIO OSORIO 
MORENO, téngase como apoderado judicial de este al doctor JOSE JUAN 
BENJUMEA DAZA, en los términos del poder concedido. 
 
Así mismo, en atención al memorial que antecede, ordénese el pago de los 
siguientes depósitos judiciales, a favor del señor JOSE JUAN BENJUMEA DAZA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 77.147.284, el (los) depósito (s) 
judicial (es): 
 
No.       
424030000664202     
424030000667034     
424030000668972     
424030000671883 
424030000674491     
424030000677512 
424030000680143 
424030000682982 
 
Los cuales suman un total de $ 1.916.432,oo. 
 
El interesado debe acercarse directamente al Banco Agrario para su cobro. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 
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